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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEl- INSTITUTO 'FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA tA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
ÉXPLOTAR COMERC!ALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BA~DAS DE FRECUENCl(\S DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVlélO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNIC~ AMBAS PARA USO COM~RCIAL A FAVOR DE INTERAMERICÁ~A DE 
~DIO, S.A DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión., ~I 5¡ de octubre de 2004, la Secre/aría de 
Comunicaci.ones y Trgnsportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRN"), otorgó a favor de lntefamericana de 
Radio, S.A. de C.V., (el "Concesionario"), el respectivo Título de Refrendo de la 
Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia l o9o kHZ, a través 

¡de la estación cor¡¡ distintivo de llamada XEPRS-AM, en Rancho dél Mar, Baja 
California cdn \vigencia de 12 (doce) años contados a partir d,el 'día 4 de julio de -2004 y venq;imiento el 3 de,Julio de 201.Q (la "Concesión"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
' 

_ ... ·· 1 

111. 

IV. 

el Diario Oficial de la Federación (el ::OOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícu'tos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó ejJnstituto Federal de Telecomunicaciones (el "l¡istituto"). 

Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el\27 de agosto de 
2013 ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigencia de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

1 1 \ 

Decreto de Ley. El 14 de juli~be 2014 se publicó en el ~F el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunica9iones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema P1íhlico oo Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
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V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Oi gónico'). el ! ) 

cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue mQdifibado el 17 de octubre 
del mismo año. 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de·Cunípllmlento:con oficiolFT /_223/UCS/216/2015 
, ' ---

\ de fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 

·. Orgánico, solicitó a la Unid.ad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

1 ·, 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica.\ Con oficio, 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la prección General' 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
de conformidad don lo establecido en los artículos 32 y34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentrqciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en·materia de competencia 
económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Uniqad de Espectro Radioeléctrico, . . 
que en ejercicio de las facultades que le confiere el artícu.lo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara lds gestiones necesarias a efecto de que se calcule el • 
monto de la contraprestació¡-¡ qu~ deberán cubrir el Concesionario con motivo de 
la Solicitud de Prórroga. . 

/ 
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1 ' ·.. . 
IX: Opinión en Materia de Competencia Económicq. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG~ 

CCON1297/2015 de fecha 17 de noviembre de 2015, la Dirección General de . 
Concentraciones y Concesiones d.e la Unidad de Competencia Ecor)ómit:a emitió 
las opiyiiones en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de 
Prórroga, en las cuales consideró que en caso de otorgarse autorización, no se 
prevé que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la prestación de servici9 público de radiodjfusión. 

\ . 

X. Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de EspeGtro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y ~ervicios copia del oficio 349-
B-325 de fecha 1 º de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
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No Tributarios de la Secret(:lría de Hacienda y Credito Público (la "SHCP") mediante 
·el cual opinó resf:¡ecto/al monto de los aprovechqmi~ntos por concepto de 

• 
contraprestación _que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión de mérito. 

\ -

XI. Opinión en Materia de tumplimi~nto de ObligCfionés. Con oficio IFT/225/~C/DG
SL!V/4503/~016 del 17 de agosto de 2016 la Dirección Generol\:ie Supervisión de, la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto remitió e dictamen respectivo,_ informando J 

que como resultado de la revisión documental del cumplimiento de obligaciones 
practicado á los expedientes de los Concesionarios, se determinó que a la fecha 
de .emisión del mismo se encuentra en total dumplimiento de las obligaciones 
derivadas d~ la Concesión, así como con las disposiciones legales y .. qdministrativas, 
en materia de radiodifusión. 

\ \ 

En virt~d de los Antecedentes referidos y, 
·- \ 

CONSIDERANElO 

Primer~.- ~bmpetencla del Instituto. De confor¡nidad con el artícülo 28 párrafo décimo 
" quinto de fa Constitución Política de los E_stados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 

Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de lq radÍodifusión y las telecomunicaciones, ~onforme 
a lo dispuesto en la propia Constitu¿ión y en los términos que fijen las leyes. 'Para •tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supefvisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioelédrico, lds redes y la prestación de 
los servicios de radifs>difusión y telecomunicaciones/ así como del, acceso a 
infraestructura activa, pasiva y_otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

-...__ ! 

los artículos 60. y lo. de IG.Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

-.., cesiones o cambios de control accionario, titularida~ u operación de sociedades 
relacio,nadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

. 1 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto FJS 
la autoridad en la materia de competencia económica-de lqs sectores de¡radjodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
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los participantes en estos mercados con el objeto d~ eliminar eficazmente las barreras a 
/ . 

la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiE:)dad cruzada que controle varios! medios de 
comunicación. que sean, co1Qcesiónarios de radiodifusión y telecomunicaciones que .. . 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El 9rtículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 

. ·. 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
ConStltucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, c0mo aconfecer en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. \ 

De igual forma, conforme a lo establecid.o en los artíc~los 15 fracción IV V 17 fracción 1 

de 19 Ley Federal de Telecorfiunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
)(,XXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesionés previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre sU prórroga. , ) 

/ 1 1 

Para dichos efe1ctos, conforme a los artículos 32\ 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y SePVicios. por conducto de 
iD Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar la Solicitud de 
Prórroga de concesiones, en materia df radiodifusión para someterlas a consideración 
del Pleno. • · 

En! este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y b radiodifusión, así como la 

· facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
1 

, de gobierno y decisjón del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolve~ la 
Solicituq de Prórroga que ~os ocupa. 

! 
Segundo.- tyiarco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del DÉlcreto de Ley 

1 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado c¡;on anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: ¡ / 

"--- ·, 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de /os asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en1 vigor del presente. Decreto, se realizará en /os términos 

J 
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/ I, establecidos en el artículo Séptimd Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
1 

/ 

adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
Constitución Política de JosrEstados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Ofic;iai de Ja Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo preyisto en elyigésimo Transitorio del presente Decreto.\ 

'\ \" / \ 

Én ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que ~e ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artíé~lo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

- 1 / sena a: 

"S~PTIMO. ( ... ) 

Los procedimientos iniciados con an!erioridad a la integración de Ja Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de Ja legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimie~tos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ... )" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se despre-eide que el Deéreto de 
Ley al reconocer!en disposiciones transitorias la aplicación de la norr¡;atividad vigente al 
momento de la p)esentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidá"d de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, respectóÓI estudio de las solicitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del s,ervicio de radiodifusión, resultan 

\ aplicables l9s requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables 
vigentes enel momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconÓce la aplicación de 
la normatividac( vigente al momento de la presentación o i~icio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. , 

/ 

l)e manera particular, para la tramitación y evaluación de la Solicitud de Prórrog.a de la 
,S:oncesión deben observarse los requisitos determir)ddos en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso, estÓ es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la,prestación del servicio de cadiodifusióAestablece la LFRN. 

i/ 
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En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radío y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que 91 proceso de prórroga , 
de concesión no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido _E3n el 
artículo 17 de La misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la ~iguiente form,a: 

'Y\rtículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo," 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento d~I artículo 17 de esta Ley." ' 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DÓF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales.diversos 
preceptos de la LFRN, < 

Entre los -artículos que la SCJN deciaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRN1

, resr;iecto del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 

porciones normativas, para quedar como sigue: / 

'Y\rlículo 16.- Una concesión pi!idrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

/ 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción norr:nativa 
del citado precepto,¡ relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radicldifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referidourtícul6 que fue declarada válida::,en dicha Acción de lncoristitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la ~FRN, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomun.(~aciones (lo "LFT"), aplicable en t~minos de la fracción I; del artículo 7-A de 
la LFRN, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta por plazos ig\jales 6 los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en lq Concesión que se 
pretenda prbrrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las \nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicoaas en términos.del segundo párrafo del artículo Séptimo Transit()rio ~el Decreto 
de Reformó ConstitucionaL 

'Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/'2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2698 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTICULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATlVO Al REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL~. ' 

\ 
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.Aunado a lo antes\indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
-otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 

- . ' 

radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a' recibir una contraprestación 
/ .. ' econom1ca, l 

Por otro lado, cpnforrpe a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, _.Se requiere la emisión de las opiniones o dictómenes 
correspondientes de las UoJdades de Espectro Radioeléctrico y de Competen9ia 
Eco,nómica en el marco de sus resr¡:iectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitud debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el_drtfculo 124 fracción IV de la Ley Federal dé Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 

' estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
cunductode la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la ~FRN y 19 de la LFT, en los siguien-tBs términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace\al requisito de procedencia establecido por el 
referido\artículo 19 de la LFT, relativo a que la Concesionaria presente la solicitud 
de prórroga antes de que-iflieie la última quinta parte de la vigenci~de la 
CoQges,ión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda 

-vez qué de manera particular, 'es a través de la presente Resolución que se 
determina la aplicacióh supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 

- - / 
conocimiento 'pafa efectos de su observancia al momento de presentar la 

- solicitud de prórroga correspondiente. En esi:z sentido, resulta aplicable: 19 
dispuesto en la Condición Cuarta de la Concesión respecto a la temporalidad 
para la presentación de la SGlicittJd de Prórroga, la cual señala particularmente 
que debénE:ixhibirse a más tardar un año antes de la terminación la de Concesión. 

-Por lo tanto, en el caso cdncreto, el Cor¡icesionario CUfil_plió con el requisito de 
_ temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórro_ga fue presentada antes de 



\, 

que iniciara el último año de vigencia de la 
antecedente 111. 

Concesión como se indicó en rl 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente XI 

de Ja pres~nte ~esolución, Ja Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen como 
resultado de Ja revisión documental del cumplimiento dé las obligaciones 
practicada al expediente del Concesionario, en el que se-advierte que a la fecha 

/ 

\ en la cual se emitió el mismo, se encuentra en total cun\lplimiento de¡ las 
obligacior¡es derivadas de Ja Concesión, así como las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. .. 

Con apoyo en ~I dictamen de la Unidad de Cumplimiento, se tiene p~r satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al cumplimientd de sus/obligaciones. 

/ 

,;c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 
19 de la LFT, mismo que refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera. que tendrán que 
hacerse del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se 
establecerán en el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto 
de que éste manifieste su conformidad ·?total c:lceptación de la misma, previo ci 

/ 

la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1 .2 de la 
"Disposición Técnica /FT-007-2075: Especificaciones y requerímíentoÍ par9 fa instalación y 
operación de l<tis estaciones de radíodífusíón son()ra en ampfítud m'odu/ada en fa banda 
de 535 kHz a 7 705 kHz", fa separación entre frecuencias portadoras que identifican cada 
canal es de 10 kHz, ¡aor tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones de IÓ señal radiodifundidci es que se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

1 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de su obligación 
de presentar de Ja información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo -por el que se íntegra en un solo documento, fa información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisioríarios de 
radiodifusión cf~ben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado e~ el DOF el/ 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de morera regular. 

De igual forma; el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se f?resentó la solicitud y conforme a lg Ley Federal 

1 
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eje Derechos vigente, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de_ la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
est1abl~ce en el artículo 173, el mecanismo aplicable, aJ.pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimier¡fos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), - se deduce que la contribución 

\ 1 

actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
1 una cuota por el pago de los seFVicios por el estudio y autorización, entre 9tros. Cabe 

" destacar, que en la Ley ~ederal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los_ acaecidos como consecuencic:r del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

___ / 

1 

Por lo expue~to, actualmente este--lnstituto se encuentra imposibilitado para dividir la 

contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorizáción que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal dli' Derechos vigente así como una vez aceptadas - \ 

- las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. / 

"1 

c:;uarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente IX de la presente Resolución,en l9s siguientes términos: 

Respecto a la estáción XEPRS-AM, en el análisis en materia de competencia se señaló 
que es_ la única estación controlada por la ~olicitante y relacionadas en Tijuana, Baja 
California, y considerando que existen 15 (quince) estaciones que prestan el servicio de 
radio comercial abierta en la banda_d_e AM en la localidad, que representa el 6.67% (seis 
pui'íto sesenta y siete por ciento), -no se prevé que en caso de otorgarse la prórroga 

r solicifoda, se generen éfectos contrarios al procE¡fo de competencia y libre 
conCtJrrencia en la provisión de servicios de radio abierta comerÓial. 

1 

i 
/1 
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Con base en la información disponible y en. términos de las o¡:iir\ion_es en materia de 
competencia económica referidas,- este Pleno considera que la prórroga de la 

\ \ 

Concesión no generará efectos contr_arios al preceso de competencia y libr~ 

_ concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial; y por otro lado, 
contribuirían a lograr el objeto del Instituto consistente)en el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 

) . 

inversión y el desarrollo tecnológico, ádemás que favorece la /generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

/ 

Lo-an~erior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
·con que cuenta para investigar y, en' su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades ti que se refieren los artículos 6º apartado B fracción -111 y 28 párrafos décimo 

) 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 1 

EQ co¡iciusión, al haberse satisfE;cho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias dplicables, y al no advertirse ninguna .causa o impedimento 
1Eilgal, se co~sidera procedente el otorgamiento de la prórroga de la CoíÍcesión. 

... 1 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 

! 1 ¿ · 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable para el 
otorgo miento del título correspondiente será el previsto en ,la Ley! en atención a qu_e las 
condiciones regulatorias que deberán observar los Concesionarios deben ser acordeS eí 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de qetividades regt,Jladas relacionadqs c_on la prestación de un 
servicio de interés público.En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objéto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

. / 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo ant
1
erior'. así como en razón de 

haberse satisfecho loa requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
. • 1 

Resolución, procede el otorgamiento qe las concesiones sobre ·del espectro 
radioeléctrico de uso comercial, toda vez que el uso, aprovechamiénto y explotación 

lO)Z 
1 
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de las bandas de frecuencip'del espectro radioeléctricG es con fines de lucro, en 
' términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

/ 

--" -~-

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en \/irtud de que ésta es la que confiere el derecho c;:le prestar todo 

( tipo de servicios de telecomunicaciones y r6diodifusión, ~xcepto en aquellos casos en 
q4e el interesado ya cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario 
otorgar una adicional. 

Los Anexos l y 2/ de la presente Résolución--eontienen los modelos de los títulos de 
/ --

concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los s:uales establécen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionariosinvolucrados. 

Sexto.- Vigencia de las coriceslonespara uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
~ 

los artículos 72 y lf> de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre , 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico parb uso 
/ ' 

comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, seréi de 20 (veinte) años, 
contadá a partir del día 4 de julio de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, en tanto 
que la vigencia de la conceslon única para uso comercial tendrá una vigencia de 30 

(treinta) años, -coritados a partir del día si9uiente de la fecha de vencimiento 
\ establecida en la Concesión respectiva 

/ 
~ 1 

Al respecto, es importante resaltar que la vigenciÓ, se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otprgamiento, que estará sujeto a las 1 

disposicíones del rTíarco regulatorio vigente, por lo que se considera que\ no existe 
1 

impe<ctimento alguno para-que el Instituto conforme a sus atribUciones conferidas ·-
establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. 

Finalmente, se debe adv,ertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es col)gruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia d_~ 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con la concesión cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

1>< 
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Séptimo.- Contraprestación: La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión. en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la • 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de . la Nación, cuyo uso, 

' aprovechamiento o explotación puéde ser otorgado'> en concesión a los particulares 
para prE1star el'servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que ¡;e propaQan l,as onc:Jas e¡lectromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido. en. el artículo 134 de la propia Constitución, 

/ ¡ '1 

constituye f-ln recurso éconórnico del Estado, cbl efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. tos recursos económicos de que dispo[lgon la fiederación, los e.stados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de-•sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia,. eficacia, economía;-transparencia y honradez pqra 
satisfacer los objetivos a lqs que estér¡ destinados. 

Las adq,;lsiciones, arrendamientos y enajenaciones de lodo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que reaffc~n. _se adjudicprán .o 
llevarán a .pobo a través de licitaciones pOb/icas media_nte convocalória· pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condicion_es disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demds circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, 'tas leyes establecerán las bases. procedimientos, reglas, requisitos y deF(lás 

---- \ '· 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia; Imparcialidad y honradez que 
as.eguren las mejores condiciones para e/Jstado. 

"-

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de. una 
contraprestación, el espectro radk~eléctrico debe considerarse también como recljrso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del gé~ero enajen·pciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestaCión económica, máxime que, en el presente 
supyesto, da lugar a una explotación1::óh fine~ de lucro: 

) 

12 '. '/ / .. r-
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Específicamente, el derecho dél Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece losiguiente: 

/ 
"Artículo 17, Las concesiones previstas en, la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derechoa recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente,º 

(Énfasis añadido) '--------

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

) ( 

/ ' Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de-acuerdo con el / 
Diccionario de la Real Academia Española derivaael verbo otorgar, definido éste (5omo _ 
"consentir, condescender o conceder oigo que se pide o se pregunta',.,, 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que. se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 

\ 
derecho de uso, aprovecharnier;ito y explotación de biene:rdominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento d,e frecuencias de radiodifusión 
a razón y con m6tiv'o de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a rdzón de un acb medjante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es decir, , prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando J1 bien previamente concesion~de-(frecuencia atribuida 

' ' 
para la¡ prestación del servicio de radiodifusión), 

\ ' 

' 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primeravez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido 'concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les 
es .reconocido ~ingún derech,0 real sobre el bien materb de conces)ón, toda vez qÓe 
sólo_cdncede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Conc':esjón; durante el 

/ ,, 
tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad" con lo 'pispuesto en los 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales envigar al momento 
de la presentación de las S()licitudes. 

2 http://lema.rae.es/drae
1
/?val=otorgamiento '\ "' 
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El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico pdra uso co~ercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Consid13rando Segundó de la presente Resolución, la atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga de la concesión origi[laria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y admihistrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

. \ \ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artíciulo 29 fracción 
Vil del Estatuto Orgánico, la ,Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de lbs aprov~chamientos correspondientes a la prórroga de la concesión 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-3:25 del l º de agosto de 2016, emitido por la Unidad de ll'olítica de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgamiei:ito de 
las prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento1 y explotación de las 
frecuencias, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

1 ! 
En específico, en el oficio 349-B-325 antes dtado la ~HCP dispuse¡ lo siguiente: 

"(.) ' 
l. Que al ¡Jtilizar la metodología de' cálculo de las éontraprestaciones que la entonces Catete/ usó, se 

)· logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Catete/. 

'·2. Que-la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales efe las ciudades y áreas metropolitónas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es d'75crita exf€1hsamente 
en el oficio de solicitud (Anexo /). 

3. Que con la aplicación del límite pobiacionai de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se /og\a 
que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos . 
desproporciona/es en coso alguno. 

. 
4. Que el límite poblacional de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable a 

cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitahvo 

para todas)as concesiones de radiodifusión. , 1. 
/ . . 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovecha;;,ientos corresponde '•al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 20/0 y para el cálculo del FoCtor Económico se utilizaron los v9iores de 
dicho censo )(los del Censo Ec.onómico de 2009 (INEGI), toda vez que ninguna concesión su fecha 
de prórroga .~s anterior a 20/ O y la información de dichos censos continúa siendo la más reciente 
publicada a nivel localidad. 
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i. Que al considerar dentro de la fórmula a la poblac/on servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionáda con calidad auditiva (74 dBu para 
,~staciones defM y 80 dBu para estaciones E"- AM), s<: logra que el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de la c9ncesión y por lo mismo su valor económico. 

/ / 

7. 

, B. 

Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factw Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con su~ características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contornb protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
FM y la Disposición Técnica IFT-001-201'5 para estaciones AM. 

\ 
Que la utilización de un Factor Económica para el cálculo de los aprovechamientos solicif¡¡Jdos, se 
justifica en rozón de que refleje eLvalor de mercado de las concesiones é,.;/os que además de la 
población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesiona. 

\ 1 

En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona concesionada, e(valor 
' de las concesiones resulta más grande. 

' / 

9. Que para la actualización por inflación esta Se'é:?etaría considera que ,es aplicable lo disduesto por 
el artículo 11:A del Código Fiscal de la Federación que señala--·que el monto de los 

_ 6provechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precias al Consumidor (INPC) de junio 
2016 que corresponde al m<¡>s anterior a la presente solicitud, partiendo de los valores de referencia 
que c¿,rresponden a diciembre de 2005. \ 

10. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base. en lo dispuesto en el articulo 1 7-A del Código 
Fisbal de la Federación, se logra que los aprovechamiento~ solicitados se establezcan tomando en 
cuenta el poder adquisitivo dela m6neda en :?_O ~6. De esta forrr¡o, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la 
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2016 que no 
reflejaría el valor del bien concesionado a est~ fecha. Con esta actualiiación por inflación, no se 
aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal 
d'e la Federación. 

11. Que el valor de referencia actuallzado con el INPC-de junio de 2016 es de $0.9243 pesos por ,--
' ·- habitante por estación de radio FM, mientras que paro estociories AM se ajusta este valor al 35% 

obteniéndose un monto de $0.3235 pesas. Ambos valores corresponden a concesiones con uno 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la)nforma_ción proporcionada por 

/el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencia/ aporta aFvalor de mercado de la 
1 concesión de radio. 

( 
12. Que- de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas rodiodifusoros, correspondientes 

a r66 eStaciones de Ffr:1 y 31 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus 
títulos de cefncesión con posterioridad a la integración del Instituto Fedrzral de Telecomunicaciones. 

1 
/ 

13. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, e/Decreto por-él que se 
reforman y adicionan _diversa disposiciones de los artículos,60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de IÓ 

l' Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de teleccinunicaciones, 
publlcado en el D.O.F. el 11 de junio de/ 2013 que señala que el Instituto Federal de 

( 

/ 15~ 



\ 

\ \ \ 
' 

( ,/ 

Telecomunicaciones (JFT) fijará el monto qe las contraprestaciones para el ()torgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios y¡inculados a éstas, previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendar/a. 

7 4. Que lo señalado /3n el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal 
de Teleéomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las contraprestaciones 
requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría d)Haclenda y Crédito Público. ' 

' \ ' 
7 5. pue el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovephamiento o 

explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de.1 eficiencia, eficacia y honradez,·, 
contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforma,n su capítulo 
económíco. 3 

·, 

76. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo IDO de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las pró~rogas de concesiones de 6andas de frecuencia~ será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones quf! fije el Instituto, entre las que se 

' incluirá el pago de unp contraprestación. 

7 l. Que el otorgamiento de una prórrogdde vigencia constituye un nuelo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plpzo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la qué legítimamente hubiera tenido derecho de haperse 
concesionado las bandos de frecuer:¡cias mediante ur¡i procedimiento de licitacion pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 

) ' 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
por el otorgamiento de la concesión COfff!Spondiente. 

' / / 

7 8. Que el uso, goce, aprov~chamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgars13 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se en2uentren en las misrnas 
circunstancias y, trafandose del espectro radioeléctrico, es posible establec13r contraprest~ciones 
en fur1.c'ón del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características 
técnicás y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, ente otros 
aspectos. 

\ ' 

79. Que una desigualdad en el ·régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
corrg;pondi(.ntes al uso, goce, aprovechamiento o e~plotación de-las bandas de frecuenc¡as d¡;;¡ 
espectro radioeléctrico, generaría que el Estado percibiera uha contraprestación menor a' la que 
tiene derecho conforme al valor real del espectro radiq13lectrico. 

1 

20. Que para detl3rminar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de eficienéÍa 
económica y de saneamiento financiero que establece el artículo ID de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se otorgaría la prórroga 
y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecue~cias similares a las 
que son objeto de prórroga. · 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pl~no de la Suprema Corte de Justiki de la Nadón. 
1 ' ' \~ "" \ 

1 
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21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de ll:r 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las 
difefenc/as geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de 
cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas 
de frecuencias, entre otros aspectos. 

22. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con-las mejores prácticas internacionales como lo establecen las 

·Iecomendaciooes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

23. Qµe la sociedad debe. conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que §e 
concesionan, para cumplir con el P.rinciplo de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que Jos bienes del dominio públir;;_o de la Nación, corno recursos económicos 
sean manejados•bajo los principios de eficienci'\ 7ficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equjlibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

' ' '., •' 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesione~ de ?andas di;i,espectro ractioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, móxima cobertura nacional de servicjos, derecho a la información y 

función social de ,los medios dfC! comunicación, cuidando lg¡;\Qbligacioneseue tiene el·Estado con 
/ réspecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que sé aseguren las mejores 

condiciones para el Estado. 

' 25. Que se fija un diferente V(Jlor paró las estaciones de AM que las de FM, considerando qu¡z las tarifas 
por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en las estaciones de AM 

26. La fórmu/a-i:~n la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las característícas-parlicu/ar,es que tiene cada concesión en 
cuanto a la población servida; sus características técnicas y ei potencial-<¿conóm/co de la zona 
concesionOda. 

/ 

27. El /FT calcula para cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por cada 

28. 

estación concesionada con calidad auditiva, con base en la ,estimación qµe ese Instituto realiza del 
r ' 

contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM (decibeles, un 
, dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad de voltaje) v 

calcula la pobTación cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que la~ estaciones 
que tienen una población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo 
que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estación. Así, mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será el alcance 
máximoque podrá tener la estación y mayores limitaciones establece para la asignación de nuevas 
estaciones. Las caracfenst/cas técnicas y los factores correspondientes que se utilizaron para el 
cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos A y B del presente oficio. 

( 



/ 
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29. El Factor económico que el IFTca/cu/a para cada estación refleja la cfctividad económica del sector 
productivo en la zona concesionada, el valor de las concesiones es mayor en la medida que las 
empresas y los individuos que en ella habitan tehgah una mayor capacidad económica para 
comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que e(aprovechamlento solicitado refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencil;Js que se concesiona para el servicio de radiodifusión. 

(. ')" 

Asimismo contiriúa señalando; \ 

"El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 19t 
concesiones, op¡inados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexa A y B (~áginas 

' / 

13 a 23) que forman parte del presente oficio. 
1 1 

' \ 
El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente 
.ofie,;io deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
e,{tero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas ~ los 

títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados ppra los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no· 

1 

inc¡luyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
' / 

de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

--- /' 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no jnciuyen el cobro 
corrE¡spondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pue,da involucrar un incremento en sus va/or(sic), como lo pueden ser una extensión en el 
plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otras, por lo que ese Instituto deberá 
solicitar a esta Secretaría la opinió(l correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar 
algún cambio en las concesiones que incremente su valor." 

En resumen, la ni.etodología qtJe fija el pro¿edimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente'fórmula aplicada: 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (F9ctor 
Técnico (Fl) +Factor Económico (FE)) / 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P7 . Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con éólidad auditiva. 
FT = Factor técnico que éorresponde a las características técnicas de la estación con valores entre 1, y 2 

.para estaciones de AM. 

lB'Y-/ 
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/ 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
conceslonada (VBP) que se aproxima al VBP 'de la principal localidad dentro de la zona 
co9cesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

' " El \(Olor de referencia para AM de $0.3235 pesos por habitante está actualizado con el 
INPC de junio 2016 y corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. La ( 
actualización parte del valor de $0.2182 pesos por habitante correspondiente a 
concesiones con vigencia de 20 años y adualizadcis por inflación a diciembre de 2005. 

-./ I 
\ 

Respecto a la población servida se consigera el número de habitantes que residen dentro 
del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva con base 
eFí los datos más recientes a nivel localidad 51ue correspo,nde'n al Censo de Roblación y 

Vivienda INEGI 201 O. 

/ 

El factor técnico refleja las caraderísticas operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a i su potencia, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones 
de AM, características con las que se establece !ociase de la estación, ., 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 

de-la cobertura que se concesi()na, 
-- -/~ 

\ 
Con base en el procedimiento descrito, se reporta por el concepto de contraprestación 
el monto siguiente: 

' ' ' 

i --::-: - __ -· - -

Cóncesiaoprto · · 
' '\ ' 

Interamericano de Radio S.A. de C. V. 

Moíltó:O:ei apn:lvechdmlent~ CPesós a Ji.mio 2016) 

$ 7 '7B2, 942.00 

Para la determinación del monto ~eñalado, la SHCP consideró la metodología antes 
descrita con un valor de referencia de $0.3235 pesos por habitante para estaciones en 

: 
AM, con una población atendida de l,670, 182 habitantes, un Factor Técnico de l ,5, un 
Factor Económico de l 8, una Clase By una vigencia de 20 (veinte) años, respecto de la 
frecuencia l 090 kHz, de la estación de radio con distintivo de llamada XEPRS-AM, en 
Rancho del Mar, Municipio de Playas de Rosarito, Baja California. 



\ 1 ', 

El monto señalado por concepto de .contraprestación déberá ser enterado) por el 
Concesionario en una sc:¡la exhibiciófÍ, previo a la entrega del título de concesión 
respectivo y una vez que se haya acreditado la aceptación de las nuevas condiciones, 
conforme a lo que se indica en los siguientes párrgtos. \ 

' ' , Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución, término que transcurrirá a 

"partir del díp siguiente a aquél en que haya surtido efectos la ~otificación de la misma. 
I , 

Adi,ciÓnalmente el Concesionario c.ontará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del gía siguiente a la fecha de recepción del escrito de 9ceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los qÚe se acrediten 
haber realizado el pago de la contraprestación en puestión. J 

~, 

Una vez ac~ptadas las condiciones y =reditado el pago total de las / 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente;' a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el títuío de concesión de espectro radioeléctrico. 

_ Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111'. 27 párrafos 
I 
· cuarto y sextO: 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de.2013; en relación con el a-rtículo Sexto Transitorio del "Oé~reto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciona¡; y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federaciór el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 

fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción ly 77 de 19 Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifwsión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 19 de 

/' ' 

la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimierito Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 

\ 

)".../ \20r·· 
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32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

) 

RESOLUTIVOS 

) 

/ 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Interamericano de Radio, S.A. de C.V, para continuar usando 

1 -- -- - - -----

comercialmente la frecuencia l 090 kHz( a través de la estación con distintivo de llamada 
XEPRS-AM, en Rancho del Mar, Municipio de Playas de Rosarito, Baja California. 

\ 
SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en e .. 1 Resolutivo Primero, se otorga á favor dé 
Interamericano de Radio, S.A. de CV., una Concesión para usar, aprovechar y expJotar ' ¡ / 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas de uso 
comercial para la pre~tación del servicio público qje radiodifusión sonora en amplitud 
modulada con 'Una vigencia de 20 (teinte) y 30 (treinta) años, re~pectivament~, 
'c;onforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

/ 

TERCERO.- Se instruye a la Ullidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Interamericano de Radio, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, así 
como las nuevas condiciones \3Stablecidas en los modelos de títuÍos de Co~cesión a que 

1se refiere el Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, a efecto derecabar de 
.. dichos concesionario~ su aceptación ex¡:presa e indubitable de las nuevas condicionés, 
1en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel 
en que haya surtido efE()étos la notificación respectiÍia. 1 

/ 

---- -~ ', 1 1 

Asimismo, se deberá ahexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opjrnón de la contraprestación emitido per la Secretaría de Haciehda y Crédito 
Público, descrito en el cuérpo de la Resolución. 

! ' ' / 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de cortcesión bajo 
' ' \ 

lo de~erminado en el Resolutivo Tercelo, Interamericano de Radio, S.A. de C.V., deberá 
exhibir el comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano 

r autónomo, por el-monto de $
1

1 '782,942.00 (Un millón setecientos ochenta y dos mil 
novecientos cuarenta y dos pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de contraprestación, 

! 

\ \ 
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situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al 
cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en 
fl Considerando Séptimo de lo pres~nte. 
El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el ~ago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. ,, 

QUINTO.- En caso de que Interamericano de Radio, S.A. de C.V., no de cumplimiento a 
lo señalado en el Resolutivo Tercero y Cuarto, la prekente Resolucióniquedará sin efectos 
y las frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin/perjuicio 
de las obligaciones que haya adquirid.o pibr el uso, !aprovechÓmiento y explotación del 
espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supeNisión y, en su 

.- d ) caso, sanc1on que correspon an. , ., . · ; 

i 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero- y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le con~iere él 
artículo 14 fracción X del Estatuto Qrgánico del Instituto Fe<;Jeral de Telecomunicaciones, 
susC:ribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de freeuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 

-- que se otorguen con motivo de la presente Resolución.· 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de-concesiones y Servicios a realizar la entrega de ¡os 
títulos dé Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro ,, 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
-R13soluéión. 

OCTAVO,-lnscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de f¡ecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, una vez que sea debidam~nte notifi'cado y entregado al 
interesado. 

) 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobr~ bandas del espectro 
radioeléctrico

1 
deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
\ 

) 

-~~-1<..._ ------ / 
• 

Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

) 

// 

~ ,, 
María Elena Estavillo Flores 

/.. 
Mario Germ • Fromoyv Rangel 

Comisionado Comisionada 

.-?"?J..:s===-
"'/N Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
arezMojica 

Comi~ionado 

. - ~ 

La presente Resolución fue aprobada por el Rle~o del lnstifüto Federal de Telecomunlcaclones en su .XXXVI Sesión Ordinaria celebrada el 
27 de octubre de 2816, por unanimidad de \/otos de los C9misionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar; Ernesto Estrada Gonzólez; 
Adriana Sofía Lobardini lnzunza, quien manifiesta voto concuhente por considerar que no es aplicable el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; María E18na Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojlca;_ ·con 
fundamentQ en !os párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primer-?, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estades Unidos// 1; 

Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y Radiodifusión; así corno en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271016/601. 

\ 

\ 

\ 
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/ ANEXO 1 INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAf5, APROVECHAR Y EXPLOTA,R\BANDAS ÓE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOEbÉClJ(ICÓ PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERÁL DE TELECOMUNICÁCIONES,A FAVOR DE INTERAMERICANA DE RADIO, S.A. DE 
C.V., DE CQNFORMIDADCON LOS SIGUl~NTES: 

\ ' 

l. 

11. 

'\..._ ,1 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el 27 de agosto de 2013, Interamericano de Radio,/ 
S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 1090 kHz, a través-de la estdción Óon

1 
distintivo de 

lldniacJa XEPRS-AM, en Rancho del Mar, _Municipio de Playas de Rosarito, Baja 
' ' 

California; que le fue otorgado en fecha 5 de octubre de 2004, con vigencia de 12 
\(doce) años, contados a partir del d(a

1
4 de julio de 2094 y vencimiento el 3 de julio 

de 2016. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT / · /_ de fecha de de 2016, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de l)l Concesión referida en el AntecE\d(:mte 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias dél espectro -.cadioeléctrico para uso comercial, a favor de 

.. lnteramericanQ de Radio, S.A. de C. V. 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los art1culos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo/y décimo octavo y 134 de la 
Constitucibn Política de los Estados l:Jnidos Mexicar}.Os; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

' \ ' 
fracción 1, 7), 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Feder~ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundb, 6 fracciones 1 y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 pórrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11y14 fracción X dehEstatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicacidnes, se expide el presente Título d_e Concesión para u1ar, 
aprovechar y explotar bandas de frecu<?ncias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES / \ 

Dlsposicio~es Gen~rales 

l. Definición de térmlnqs. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
1 



1, ! 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: Lapresente concesión que confiere el 
derecho 'para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso públicQ que otorga el Instituto. 

1.2. Cbncesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

·., 

\ 1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación d? ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, h?ciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, coo_el qu~ la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisbr utilizando los dispositiv?s 

idóneos para ello. ' 
1 1\ ,/ 

, 2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioelectrico. Con la Qoncesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explc¡tación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

Lá prestación de los servicios de"radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la Ar(fraestrucjura _ t:]sociada a.Jos mismos, deberá 
sujetars_e a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicio~s técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones admi~istrativas de carácter general, así como a las condicione,s 
establecidas en el presente títu.lo. 

" 1 ( 

En el supuestp de que la legislación, non:natividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

derogG)das y/o reformadas, leµ presente quedará suj~a a las nuevc:i_s disposicionE)S 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de Id fecha de su 
entrada en vigor. 

( 

3. Domicilio convencional. El Conc~sionario1 señaló como dqmicilio para oír y 

¡ recibir tod'? tipo de notificaciones y doc:_umentos, el ubicado/en: Prolongación 
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Paseo de la Reforma No. 115-4º piso, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación 
Alvaro Obreg-Ón, C.P. 01330, Ciudad.de México. 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hácerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 'en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto 'durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este -
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar,/ 
aprovechar y explotar las bandas de flecuen~ias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

--- 1 

l . Frecuencia: 1090 kHz 

/ 

2. Distintivo de Llamada: -- XEPRS-AM 

~ 

3. Población principal a servir: 
1 

Rancho del Mar, 'Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California 

4. Clase de Estación: B 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 32º 20' 32" 
Poblacióri Princi~al a Servir: L.W. 117° 03' 22" 

E[ objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas dé. 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del se.rvicio de . / 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de _ 
frecuencias esMblecidas éñ el presente título para fines distintos. 

~as demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto d~prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean ' . 
modificadas. 



\ 

/5. Cobertura; El Concesionario deberá usar,/aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar e¡ servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

Ranch'o de Mar, Municipio de Playas de Rosarito, Baja California 

'! ' 1 

6. VigenÓla de la Concesión: La Concesi<>n de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) ailos, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y yencimiento al 4 de julio de 20~6, y podrá ser pro/rogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. 1EI Concesionario se compromete a realizar todas las 
"' inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

al amparo del presente título, se_ preste de manero continua, eficiente y con 
calidad. 

8. --Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter dy irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

\ 
- 9. Gravámenes, Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión deJ espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción dEI los instrumeí\tos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los_60 (sesenta) días naturales sigui;>ntes a 
la fecha de su constitució11; dicho registro procederá siempre y cudndo el 
gravamen constituido no vulnere-ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables, 

\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún casó, otorgará el carácter d_e 
c;oncesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo, que se requerirá que el 111stituto 
autorice la cesión de derechos1en los términos que disponga Id-Ley, para que1 la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

\ 

', \ ~ 
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Derechos y obligaciones 

\ 
10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo eistablecido en la 

normatividad aplicaqle eri materia de ealidad de servicio. El Instituto _podrá requerir 
' . 

al Concesionario un informe que contenga lo~ resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de confo(midad con la normatividad aplicable . 

. -.. 1 / . -

11 ! Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios ay.torizados para hacE¡lr uso del espectro radioeléctrico, siempre y ci,Jando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario.' 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto esta91ezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

1 -

objeto ·de favorecer la introducción de servicios y nueva_s tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
lns/itutb establezcGi para garantizar jP convivéncia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

' 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condici6nes técnicas de operación del presente título, según sea nééesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el u'50 de una frecuenc:;ia; la 

, banda en que actuaímente se pres~an los servicios o eh una diferente; el área de 
·servicio que deberá cubrir el Concesionario; lb potencia o cualesq!JiEtr otra que 
determine el Instituto; 

13. Multlprogfamación. El Concesionario deberá notificm al Instituto los canales de 
transmisién de radiodifusión que operará bajq el esquema de myltiprogramación, 

--- ---- ' / 

misma que deberá efe9tuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

1 

de la Federación el- 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

11' Contrapre~aciÓnes. El Concesion?rio enteró a la Tesorería de la Fe_deración la 
_.¡-cantidad Sl '782.942.00 «Un millón setecientos pchenta y dos mil novecientos cuaren\a y 

dos pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 
,/ --

~,,c._ 

'1-

( 

--·' / 

/ 



otorgamiento de lo Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario quedo obligodG-o pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la matE)ria. 

Jurisdicción y competencia 

~ \ 

15. Jurisdicción y competencia. F'_ora todo lo relativo a la interprs:itación y cumplimient.0 
-~ del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

, Instituto, el Corrcesionorio deberá someterse a la juriscjicción de los Juz~ados y 

Tribunales Federales Especializados en Cómpetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicac1on§1S ubicados en la Ciudad de México, renunelando al fuero que 
pudiere corresponderle-en razón de -su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México,ª------------~-~---

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTR(;RAS SALDÍVAR 

\ EL CONCESIONARíO 
INTERAMERICANA DE RADIO, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

) 

\ 

6~ 
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MODELO DE lÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA: PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE INTERAMERICANA DE RADIO, S.A. \ 
DE C.~. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIE~TES: 

\ 
ANTECEDENTES 

l. Medipnte escrito presentado el 2-7 de agosto de 2013, Interamericano de Radio, 
S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 1090 kHz, a través de la estación con distintivo de · 
llamada XEPRS-AM, en Rancho del Mar, Municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California; que le f~e otorgado en fecha 5 de octubre de 2004, con vigencia de 12 
(doc::e) años, contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio 
de 2016. 

11. El Pleno del lnstitl,JtO' FederC!I de Telecomunica,ciones, mediante re~olución 

'-----~·/ ___) de fechó __ de_ de ~ resolvió procedente la 
solicitud de \prórroga de la ConcesiÓh referida en el antecedente 1, así como 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, y otorgar en el mismo acto 
0dministrativo, una Concesión única para uso comercial, a favor de 
Interamericano de Radio, S.A. de.e.V. 

i 

I , . . 
Derivado de lo ant~rior, con fu~damento en los artículos 28 párrÓfos décimo quinto, 
décimo seXto y décj.i\io séptimo. de la Constitución Políticcf'.de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de TelecomunicacioneS" y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 

! 

del Estatuto Org'Onico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide_el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto, a las siguientes:; 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

j 1 

f: Definición de términos. /Para los efectos del presente. título, además de los 
conceptos establ~cidos en la Ley ~ederal de Télecomunicaciones y Radiodifusión, 
se ent.enderá por: 

; / 

: 

\¡ 
! 
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T:l. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el lnstitúto Federal 
de Telecomµnicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo \ tipo de serv1c1os públicos de 
teleqomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

' / 
1 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

\ ' 1 • 

éoncesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión úniq:i. 
/ . 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El ConcesionariÓ señaló como domic:;ilio para oír y recibir 
todo tipo de n'otificaciones y documentos, el ubicado en:/ 

Pas~o de la Reforma No. 115-4º piso, Colonia Paseo de las Lomas,· Del~gación 
- / 
Alvaro Obregón, C.P. 01-330, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento fel Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 

,i~ I ' 

en el ~rimer párrafo¡de este numeral, sin que afecte su validez. --

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiefe el derecho para prestar todo tipo éle servicios !públicos de 
tEilecomunicaciones y raéliodifusión que seantécnicamente factibles con fines de 

lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de felecomunic:;aciones, 
o estaciones de radiodifusión¡ en los términos y condiciones qGe se describen en 
el presente título. / · 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

"' sea partB, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fündamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, cjrc:;ulisires 

- y dembs disposiciones administrativas de _carácter general, así como a las 

condiciones establecidas en este título. 

2~ 
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~n el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a lo fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y /o reformadas, la presente quedará sujetd a las nuevas disposici6nes
constitucionales, legales y ádministrativas aplicables, a partir de la fecha de su ,- -

entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión1única autoriza la prestación de cualquier 
---- \ 

servicio de tylecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraes1ructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
tercyros con los que cuente el Concesionario en térm,inos de la Ley. 

- _/ 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales. deberá obtenerlos conforme a los 
términos y mo\jalidades establecidos -en la Ley, considerando qwe el uso, 
aproveéhamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizar~e de _ 
conformid<id con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 

----

Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para instripción en el Regis~ro Público de 
! 

Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los s13r\/icios que se describen en las 
caractérísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

~ \--- '-
) / 

Dicha inscripción deber\) realizarse previamente a la prestación del servicio de 
! ' -

\ telecornuni¡::aciones o radiodifusión de que/se trate, adjuntando para tal efecto." ) 
las_ car9cterísticas generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de. radiodifusión, en su caso, 

\ ' 

acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a p6rtir del 4 de julio de 2016 y 
vencimi~ntoal 4 de julio de 2046. '--

,- La Concesion unica podrá 1ser prorrogada hasta por pldms iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. I 

/ ' 



\6. Car~cterístlcas GenerOles del Proyecto. El servicio que inicialmente prestar.á ali 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. , 

/ 

/ 
:La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, norhlds oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexica'ílo, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

\ 

El Concesionarid deberá presentar para inscripción en el Sistema Nac[onbi de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa,· 
infraestructura pasiva, medios de trar;ismisión, dér¡zchos de vía y demás 
características de -las redes de telecorhunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públk;os respectivos. 

/ \ 
--

-Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos devías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, c(eberá presentar, dentro 
del -pl;zo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructurp de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
corformidad y en los términos que establezca el lnstityto. 

7. Pro_gramas y comprÓmisos de calidad, de cobertura g~ogrática, poblacional o 
socjal, de conectividad de- sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesiondrio deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisps de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titul9r 
a prestm servicio~ públicos de telecomunicaciones y/o radiodifu_sión en territorio 
nacional, ~bservando en t9do mol\llento lá~ restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones. 
correspondientes. 

! 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 

~ . -

y/o ~aaiodifusión que se provean al amp_aro del presente t~ulo, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcari las disposiciones legales. 
reglamentarias o administrativas apliq:tbles, respecto de los servicios públicos que 

1 preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

~n perjuicio d~ JQ anterior, el Conc'esiónario deberó· respetar los parámetros de 
éalidad contrakidos con sus usL:Jarios o biE3n, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que ·preste, los cuales no podrán'Ser inferiores, 
en su ca50, a los parámetros que establezcan leis disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución aila cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertat la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en yitios 
públicos que serán obligatorios para el ConcesioíJ,ario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y c¡onsiderando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Cornunicáciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación) de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 

--"--

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de pe(sonas físicas estará --
prohibida toda discriminación mc\tivada por origen étnico ó ~acional, el género, 

I 

la edad, las discapacidades, la ctondición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por ot:Jjeto anular o menoscab6r los 
derechos y libertades de las persónbs . 

. J 

! 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De 9onformidad con_lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley Ge}1er~ de l?s Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 

/ ' 

_ imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas,\ niños y adolescentes,p que haga1:1 apología del delito, en contravención 
a~principio de interés superior de la niñez. 

·JO. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionariq. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá-prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadÓs,lfiliales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el c6ncesionario seJá el 

! 

: \, 
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responsable ante el Instituto o cualduier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
eT~presente título, así como de la/ prestación de /los ser~icios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios; suscriptores o audiencias puedan exigir-
responsabilidad o el debido cumplimient~ a qoienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios p¡Jblicosconcesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna¡0bligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el .Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio c;on carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes._ Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos 'én el Registro Público de Concesiones, a 
más Jarciar dentro de los 60 (ses~nta) días naturales siguientes a la t~cha de su 
con.stitución; dicho registro procederá siempre¡;y cuando el gravamen 'constituido 
no vulnere ninguna ley u (Jtras disposiciones re~lamentarias y administrativas 
aplicables. · 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la eJ.ecución del mism6, en ningún caso>otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
lnstitut9 autorice la cesión de derec~os en los términos que 1disponga la Ley, para 
que la Concesión úl\ica le sea adjudicóda, en su caso, al acreedor y/o a un 

1 

telcero. 

Verificación y Vigilancia 
~-

1 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
.. Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, .así como a otorgarles todas las 

fa6ilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

/ / 
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documentación que ri'quieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

1 

El Concesionario estará obligacio, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionGÍr la informaciqn -contable, operativa, econé¡mica, en su caso, por 
servicio, tipo de ciiente, región, función y componentes de sus r.édes y demás 
irífraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere / 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 

• ! 

/presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones dt;i radiodifusión, o infraestructura asociada, inciuyendo capacidades, 
características y u.bicación de los eJemento& que las éonforman o toda asiuella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explütac;ión de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
- \ 1 

-a. Poner a disposi9ión del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los fofmatos 
que determine, su_s estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de col::Jertura:-así como los estados financieros -anuales eorrespondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 

-- ---- -

ellas. 

\ 
b. Presentar al'lnstituto sus estados financieros auditados cuand9 el Concesionario 

se encuentre así obligado, de- conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada añ¿: -\ 

/ 

Jurisdicción y competem::ia 

1 --- -- ' ' ' 

15. Jurisdicción y competencia. Para/ 'todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimientó del presente títulcÍ, salvo lo que administrativamente correspohda 
resqlver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción-de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicacior:ies ubicados en la Ciudad de México, \ 
renunciando al fuero que pudiere corresponcJerle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

\ / 

i' 



Ciudad de México, a 
\ 

INSTITUTO FEDERAL. DETELECdMUNICACIONES 
1 EL COMISIONADO PRESIDENTE 
' 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
INTERAMERICANA DE RADIO, S.A. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 

\ 
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